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Washingotn, D.C., que administra y salvaguarda desde 1992 la documentación relacionada 

con la transición hacia la paz en países denominados por la opresión y países que emergen 

de conflictos armados". En razón de ello, recomendó a Escalante Saracais que se acercara 

a la George Washington University para que pueda obtener la información solicitada. 

Por lo anterior, Escalante Saracais, solicita que "se declare improcedente la 

declaratorio de inexistencia emitida contra la solicitud de información y que se le ordene a la 

PR que comience las gestiones nacionales e internacionales pertinentes, con mi 

acompañamiento para garantizar el acceso a la información pública solicitada" . 

Por lo tanto, de conformidad con lo antes expuesto y con base en los artículos 6 y 18 

de la Constitución de la República, 82, 86 y 87 de la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), este Instituto resuelve: 

a) Admitir el recurso de apelación remitido por Manuel Ernesto Escalante

Saracais, en contra de la resolución emitida por el Oficial de Información de la Presidencia 

de la República (PR). 

b) Requerir al Oficial de Información de la Presidencia de la República que, de

conformidad con el art. 82 inciso 2° de la LAIP, en el término de veinticuatro horas contadas 

a partir de la recepción de la correspondiente notificación, remita a este Instituto el original 

o copia certificada del expediente administrativo relacionado con el presente caso.

e) Designar al comisionado Max Fernando Mirón Alfaro para que, dentro del plazo

de quince días hábiles siguientes a la admisión de este recurso, dé trámite al procedimiento, 

forme el expediente, recabe pruebas y elabore un proyecto de resolución que someterá al 

pleno de este Instituto. 

d) Requerir a la Presidencia de la República que, por medio de su titular, dentro

del plazo de siete días hábiles contados a partir de la notificación respectiva, rinda el informe 

a que se refiere el artículo 88 de la LAIP, ofreciendo los medios probatorios que considere 

pertinentes para fundamentar sus alegaciones. 

e) Hacer saber al titular del ente obligado que las resoluciones de este Instituto se le

notificarán por medio de su correo electrónico, por lo que deberá señalarlo para tal efecto y 
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acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas siguientes después del envío; caso 

contrario, toda resolución se le notificará por cartelera o tablero. Asimismo, deberá indicar, 

por lo menos, un número de teléfono al cual pueda contactársele. 

f) Hacer saber a las partes, que toda la documentación presentada a este Instituto por

medios electrónicos debe ser remitida únicamente a la dirección:

oficialreceptor@iaip.gob.sv; y, en el caso de los documentos que acrediten personería e

informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original.

g) Notificar esta resolución al apelante por medio del correo electrónico

; y, a la PR, a través de su Oficial de Información, por medio de 

su correo electrónico oir@presidencia.gob.sv, dejándose constancia impresa, en todos los 

casos, de haberse realizado las notificaciones. 
\\ 
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